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Mariana Martinez. 
Felipa Calderas. 
Juana Baltierrez. 
Lorenza Gonzalez. 
Heeiquia Badillo. 
Jnsta. Hernandez. 
Margarita Gonzalez. 
Clara Gonzalez. 
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Ponciana Martinez. 
Tirsa Martinez. 
Cleofas Gonzalez. 
Fra)lcisca Sanchez. 
Silveria Oonzalez. 
Evarista Conzalez. 
Erigida Rodriguez. 
Catarina Rodriguez. 

Total de Jas firmas .. .. . ... .. .. 321. 

PROTES'I'.A 

DE LOS VECINOS DE AMEALCO 
CONTRA LA LEY ORGANICA DE LAS ADICIONES CONSTITUCIJNALES, 

GlUDAD.ANOS DIPUTADOS AL CONGRESO DE U. U:-;1011,: 

Los que suscribimos, vecinos del distrilo de Amealco, del Esta
do libre y soberano de Querétaro, ante esa asamblea, con las pro
testas necesaria!!, y hacie~do uso del dereBbo de peticion que la 
carta fundamental de la República reconoce álos ciudadanos me• 
xicanos, respetuosamente exponemos lo siguienle: 

Católicos por couviccion, herederos de tan glorioso título l{U.i 
nos legaron nuestros antepasados, que á pesar de la furiosa im
pieda dporque pasa nuestra desventurada. patria, conaervarán, 
mediante la protec1ion de aquel que rige los destinos del Univer
so, con su integérrima é inmutable pureza, nuestras venideras 
generacione11¡ hombres libres, amanles de defender nuestros de
rechos sacrosantos, cuando son vilmente pisoteados, hemos vis• 
tE. con profundo dolor la promulgacion de la llamada ley org4nica 
de las adiciones y reformas constitucionales, porque ella aLaca de 
una manera ruda y audaz nuestras creencias religiosas y nues• 
troil más caros intereses políticos. 

El fin que nos proponemos al levanLar nuestra voz en el recin
to de la represenlacion nacional, es cumplir con el deber que tie
nen los hombres que pertenecen á una S'lciedad cristiana, y más 
cuando en ella, se profosa por dicha la religion verdadera, la que 
vino á fundar para el bien de Ja humanidad el mismo Dios, siem
pre que se quiera deprimirla hasta el delirio¡ manifestar á toda 
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la República y al mundo entero, que repelemos, reprobamos esas 
disposiciones atenlativas á nuestra felicidadJ y que estamos pron• 
tos á oponerles los recursos legales para que sean derogados y 
queden sin efecto alguno para la posteridad. Culpables, y muy 
culpables son aquellos que, pudiendo, no salen á la defensa de 
la verdad, en materias que, como la presente, no solo vá de por 
medio el bienesLar temporal, sino tambien la salud eterna, ¡pér
dida irreparafüe ciertamente! Culpables, y muy culpables, son 
aquellos que no corren á libertar á sus hermanos, cuando ven que 
manos alevosas los empujan con falsos halagos hácia el precipi• 
cio que los hundirá en su perdicion. El silencio en estas ocasio• 
nes l?S un crimen, y más cuando todos tenemos el inviolable de· 
recho de pedir que se proscriba la impiedad, que se conjure el 
mal, y que se prevengan días de luto que m.is tarde cubrirían de 
horror, sangre y exterminio á la patria. Los que callan, parece 
que consienten; por eso. levantamos nuestra voz, para que no se 
crea que somos traidores á los intereses legítimos de la Nacion, 
en donde hemos tenido la gloria de ver la luz primera. Y poreso 
los que saben que un mal se ha de consumar y HO lo publican 6 
no lo contrarian del modo que pueden, son tan criminales como 
los que lo realizan, Tal es el delito de los que, conociendo una· 
coDjuracion no la denuncian, y este es el que atrae sobre las na• 
ciones terribles castigos, cuando al parecer son inocentes los 
miembros que la forman; directa ó indirecta.menletodos son cóm
plices, y más cuando los pueblos se han echado sobre si mismos 
el pesadísimo cargo de nombrar á sus representantes. 

De cudquiera manera, en todo gobierno civilizado hay cuando 
ménos el derecho de quejarse, y representar; por lo mismo, to• 
dos son responsables en cuerpo, de los crímenes que se cometan 
por aquél. :Muy tiránico, despótico y ciego Eerá el que se haga 
sordo á los clamores legítimos y bien fundados de un pueblo cul-
to y libre. 

Que esa que se llama ley, cuya derogacíon pedimos, es atenta-
toria á nuestra sacrosanta Religion, que ella tiraniza directamen
te nue~tras conciencias de hombres libres, y en fin, que ella acar• 
reará males sin cuento á la sociedad en que vivimos, es cosa, que 
no necesita demoslracion, porque basta el l!!enlido comun para 
conocerlo. 

Se dice que el Estado y la Iglesia son independientes, y á 
renglon seguido, se legisla comeLieudo la mayor de las inconse
cuencias y olvidando los más triviales preceptos de la Lógica, po• 
niendo trabas absurdas, despólic:is, ridículas é impías á la Reli
gion católica que profesa la inmensa mayoría del pueblo mexi
cano, de esa saludable institucion qu.e ha civiliza.do al mundo, 
que ha conquistado innumerables beneficios en pró de la socie
dad universal; porqne siendo como es, todo amor en su esencia, 
no solo procura y realiza para la humanidad doliente el :reino de 
lo eterno, sino que tambien le proporciona el bienestar temporal. 

¿Qué razones, qué causales pueden justificar á esa ley para 
impedir que obre el bien~ ¡Porqué hacer alarde de que nuestro 
pais, es uno de los más civilizados del globo, cuando se destier
ra de nuestro suelo á las heróicas hijas de San Vicente? ¿Porqué 
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jamás autorizó con su silencio el feroi ataque á. sus principio!! reli• 
giosos y políticoe. · _ 

.Amealco, Enero 20 de 1875. 

Ventura Ruiz. 
Antonio Maldonado. 
Por mí y mi familia, Luis S. Ro-

driguez. 
Catalino Obregon. 
Higinio .Angeles. 
Agustin G. del Prado. 
Refugio Caña.e. 
Vicente Rodriguez. 
Diódoro Miranda., 
Márcos Cisneros. 
Ramon Perrusquia. 
Juan Uribe. 
Francisco Ruiz Lujan. 
Evaristo Peña. 
José Maria Ruiz Reyes. 
Luis S. Esquive!. 
Miguel Ruiz. 
E;,lalio Rodriguez. 
Lorenio Garduño. 
J,1sé M·. Gonzalez. 
Modesto Obregon. 
Cristóbal Obregon. 
Severiano Sanchez. 
Trinidad Arias. 
Antonio Gonzalez. 
Antonio Correa. 
Néstor Ro'1riguez. 
Manuel M.onroy. 
Pablo Uribe. 
Ignacio Correa. 
Rosallo Ruiz. 
J esus M. Ruiz. 
Eulalio .A.maso. 
Salomé Monroy. 
José Agnilar. 
J. L. de la Fuente. 
Pioqninto Obregon. 
Luis G. Ruiz. 

Oelso Colin. 
Antonio García. 
Gregorio T. Gonzalez. 
Dolores Valdés. 
Trinidad Obregon. 
Rosendo Ruiz. 
Trinidad Ortiz. 
Ramon Chaparro. 
Macedonio Obregon. 
Leandro Heredia. 
Joaquin Rodriguez. 
P. Uribe. 
Maca.río Zamorano. 
B. Arciniega. 
Sotero Jurado. 
Jesus Uribe. 
Procopio Ruiz. 
Orispin Rniz. 
Je1ms Esquivel. 
Regino Sanchez. 
Vicente Zepeda. 
Benito Valdés. 
Juan Castillo. 
Ignacio Lujan. 
Gnillermo Aguilar. 
Patricio .Aguilo.r. 
Gregorio Q11iros. 
Encarnacion Gnevara. 
Demetrio Balleza. 
Cárloe Navarrete. 
Aurelio Rodríguez. 
Amado .A.rciniega. 
Silverio U ribe. 
J 11.an Colin. 
Antonio Sanchez. 
Apolonio Colin . 
Antonio Lujan. 
Aristeo Zepeda. 
Ramon Rivera. 

Zacarías Alcántara. 
Refugio Lujan. 
Ramon Mendoza. 
Tomás Gonzalez. 
Ignacio Perrusquía. 
Octaviano Flores. 
Julio Sanchez. 
Domingo Balleza. 
Gabino Perrusquía. 
Abraham Arciniega. 
Gregario Alc.í.ntara. 
José Ruiz. 
.A.urelio 2°. Rodríguez. 
Miguel Miranda. 
Viceote Mondragori. 
Trinidad Valdés. 
J esua Sotelo. 
.Anselmo Espinosa. 
llipólito Becerril. 
Cristóbal Chaparro. 
Jesus Montoya. 
Rarnon Rivera. 
Norberto Zúñiga. 
Antonio Rodriguez. 
Dimas Salo.zar. 
Jesus Plata. 
Pablo Rodríguez. 
Filiberto Esquivel. 
J. Dolores N avarrete. 
José Carapia. 
Florentino Carapia. 
:Ramon .Alcántara. 
Y idal Rivera. 
José Pichardo. 
Pedro Bernal. 
Simon Reyes. 
Jesns Becerra. 
José Sotelo. 
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Luis Piña. 
Pedro Mondragon. 
José M. Chaparro. 
J. M. Mondrogon. 
Grcgorio R. Pichardo . 
Antonio Valdés. 
Evaristo Luna. 
Rafael Gómez. 
J esus Correa. 
José Rodríguez Castillo. 
Rosendo Perez. 
Fernando Aguilar. 
Remigio Ocañez. 
Remigio Rosillo. 
Trinidad Dominguez. 
Rafael Rosillo. 
Bruno Becerril. 
Francisco Armenda. 
José Amaro. 
Guadalupe Fuertes. 
Nazario Resendis. 
.intonio Ruiz. 
Telésforo Espinosa.. 
Rafael Trejo. 
Patricio Mondragon. 
Mcliton Garfia~. 
Jesé M. Becerril. 
Ramon Rodriguez. 
José Rodríguez. 
Dionisia .A.lvarez. 
Juan .Aguilar. 
Rafael Mondragon . . 
Jesus Ayo.la. · 
Benito Rodriguez. 
José López. 
Emeterio .A.lvarez. 
Darlo Sanchez. 
Gil Sanchez. 

Es copia de un original quo certificamos, Ventura. Ruiz, Antonio 
Maldonado y Catalina Obregon. 

Total de las firmas. . . . . . . . . . • • 153 
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MANIFESTACION 

DR 

LAS SEÑORAS DE TACUBAYA 
CONTRA LA llY ORGANICA DE LAS ADICION!:S CONSTITUCIONALES • . 

Las que suscribimos, vecinas de Tacubaya y católicas, apostólicas, 
romanas, espontánea, libre, gustosa y enérgicamente en defensa de 
nuestra adorada religion, de la honra de nuestra cara patria, y de 
la dignidad de nuestro sexo; y más que todo, como una confesion 
espltcita de nuestra fé, hacemos ante la nacion las siguientes pro, 
testa~: 

1• Protestamos, en primer lugar, y aunque parezca fuera de opor• 
tunidli.d por no serlo nunca el manifestar pública gratitud en la vez 
que se puede á públicos beneficios, que no fuimol! ni pudimos ser in
diferentes, á la injusta cuánto tiránica expulsion de los nunca bien 
sentidos y respetabillsimos religiosos pasionistas, que residian en 
esta ciudad: que léjos de eso, tau vergonzosa medida y el odioso y 
mentido pretexto que le sirvió de fundamento, destroió nuestro co• 
razon, nos llenó de duelo y amargura, nos cubri6 de rubor por la 
mancha que nos imprimia. ante el mundo, y nos hidó en lo más vivo 
de nuestra alma, haciéndonos ver claramente la era de persecucion 
que abria contra el catolicismo: que testigos desapasionados de la 
vida ejemplar de esos varones apostólicos, de su constante y evan
gélica predicacion; de su ardiente y nunca desmentida caridad; de 
su infatigable celo en el ejercicio de ::;u augusto ministerio¡ de su em
peño por el esplendor del culto, por el raejoramiento y correccion 
de las costumbres, por el alivio de los necesitados; de la presteza y 
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buena volantad con que á toda hora y en todas ocasiones se pres
taban diligentes á impartir todos los consuelos que estaban en su 
arbitrio y se le demandaban por el que enfria; de la moderaoion, 
templanza y recato de su vida, toda de encierro, de oracion ó de 
trabajo propio de P.U estudio, de su carácter sagrado y de su cristia• 
na caridad, de su absoluta abstencion de todo trato, de toda comu• 
nicacion, de toda plática ó visita que no se relacionara con en an• 
gelical mision, con el estricto cumplimiento de sus deberes y con el 
inspirado y diviQO plan de vida que imperturbables eeguian en to· 
do, sin apartarse un ápice de su austera regla; y sobre todo de la 
firmeza con que huian de tomar aun la más minima é inaignificante 
participacion en nuestra cosa pública, en nuestra politica ó en nues
tro gobierno, rehuaándose con la mayor firmeza y destreza á hablar 
de algo que siquiera remotamente se pudiera referir á esas materias; 
uf oomo á mezclarse en loa asuntos de las familias, en sus negocios 

~•dlnnlma• la~ :. .. ............ :e~.==: , .. 
roaUllffftlll!Mllit.,aa•~• .... ~• ::J: ---•--~~1'tpw. die&buralr por 
R ,cUo 4 ltil~ ~i coníl4íriia1-lei1 por tíac,a OOIBO 
-~ --¡,_ ~ llll.tWel de la poblaaloá, oomo • U• 
tos ..... 01110 el iaoclelo q8 ctebiaa propoa-, oomo lOI di-
rectorel ~• ubid c1t :Ir Ci1Dhlar coa acierto, oomo er 
Uloo~••aea 1lafaetedeCODllleloe'1Mlaad· 
ftlliW, hl......, Gl toda la verdad de nuetra alma. q•• 
li ~C-" lilaacio, tú P!)r motlTOB de prudenoia, 
., , a 11i!i_~ ~ ,._,, J:: era· 
to1_~.,..-¡lt,fl•~.4.'.,q11e,._1'1 •o• 
'bofflá~,le-Milrllll á'elliirla lil de 1a de ■áitrol Woa, 1 qa 
-~ ..... --~ DOIOltoi 1a ~d q"8 c1tbt· 
1llOI , lal'1iiclíaW.11 Prow&amee, fede ·rt11p1eto1 por 
fil~. qae la =Wldiclci~n que han podido teaer loa ~IJ.il• 
tu enCra w ··olci&l• que .. n'ftlltll'D1l ~ etiniar• 
loe aet taiiJs tclllllü de lt. Jilirl80IOfcm , qu lh,leroa a. blneo, y el--~ del m,r qte • lee tima. ha ehta el_... dt· ......... ..J:F 1 • qae. ---- ... lnllmuada cblctíl ,:i. ~re ñnpreeo uMJlloieíáldioion,d11-
4e &; ,arlid& u na re-,ereadoe ~ · 

ti Qle iió~ Ter como el~• ~"fO de nueetro pala, 
como el oongneo peral de la BQttbff~ !ti como i. aurana uam
blta. ae los ~ ~ptoe de lfmao. ua l'IIUlion d"e hombrea 
que en n li1a)'oni prof..: f01'. principio de que bluona la frreligion. 
la anarqula y la 4ea()rglllizacion soci&l: 1DlA rlllllion de hombrea 
que en aa mayorfa han ocupado tan encamlfradoa como delicados 
~ no por la volntad ae loa pueblos, llno ea virtud de la pre
aion ejercida por el poder pfiblico, de la intrip¡ una reunion de 
hombrea que en n mayoña se goza en conculcar las ~iones de 
laa mtsmu fracciones que dicen representar, y lo de la total mayo• 
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Religion y de piedad, á todos aquellos, que tengo.u bajo su depen• 
dencia, ó que por afecto, gratitud, considcracion ó respetos, deseen 
complacerlas; y que de la misma suerte, y con mas empeño todavía, 
procuren inspirar eJ1 t-0dos cuo.ntos lo ro<leo.11 1 un horror racional y 
ageno de ódio, una firme resolu'cion de aislar de todo trato y comu• 
nicacion, que no sea el de una prudente y bien meditada caddad, á 
aquellos hombres que por su conducta y malas costumbros1 por su 
impiedad notoria, por sus burlas y sarcasmos contra la Iglesia ó con· 
tra sus prácticas y doctri.na, son los enemigos irreconciliables de 
nuestra fé, pero que entre todos estos, se distinga con especial cui• 
dado, sin olvidarlos ante Dios y en sus necesidades temporales, á los 
afiliados en las lógins, sea cual fuere su denominacion y la piel de 
blanco ctJrdero con que se vistan, por ser los depositario3 del vene• 
no, que habiéndose derramado en parte sobre el mundo, trastornu 
su juiei-0 y le hace agotar sus fuerzas en horribles conv-ulai,rnee. 

Plegue al Cielo que los hijos de todas las católicas del U ni rnr.so. 
instruidos en la Religion de sus madt·es y educados en el santo te• 
mor de Dios, se honren y tengan á dicha depender de su di vio a :\fo~ 
jestad asi en lo público como en lo privado, en invocarlo y reclamar 
su asistencia. en todo, para que así puedan mediante leyes sáuias y 
justas moralizar las naciones, cimentar su fuerza en la concordia y 
la justicia, y en~minarlas á la grandeza, ho.sta colocarlas en el lugar 
de honor y de respeto que por los done¡; con que la Providencio. les 
haya enriquecido les corresponda por la vía de un prudente y pro· 
gresivo adelanto y de un templado, sólido y efectivo mejoramiento. 

To.cubayn. Marzo 12 de 1875. 

Magdalena Ilui?.rta. de Herrera. 
María Roble:i de Rosell. 
Dolores Ambris de Ontivero~. 
Guadalupe Rosell. 
Dolores Rosell. 
l\I, Rafacla Morfi.l. 
Bibiana Romero. 
Otilia Carmona de Romero. 
Nicolnsa Castelan de Rom1:.ro. 
Cecilia Romero. 
Loreto Sanchez de Ambris. 
Isabel Ambris. 
Felicfaua Robles. 
M. Dolores Urbaua de Arccha· 

'\"ala. 

Kicolasa Gómez Pedro so de Guz• 
Man. 

.Matilde de Guzrnan. 
Adelnida Guzman. 
Enriqueta G11zman. 
Piedad Espinosa Peimbert. 
Cármen García. 
Micaela. Osta. 
D. I. de Villa. 
E. Ayala. 
Agustina Bustillos. 
Adela. Bustillos. 
Juana Aguirre. 
Antonia D. de Tricio, indigna • 

hija de Marí1:1.. 

Francisca E. viuda d·e Quiroz. 
Cármen Quiroz. 
Maria de Jesus Rirns. 
J esus I. de Zapata. 
Guadalupe Pereyra de Ocampo. 
Paz Elgnea. 
Trinidad l\fartinez del Campo y 

familia. 
Merced P. de Bustillo!:!. 
Felicitas Gómez. 
Luz N :ijera. 
Altagracin Nájera. 
Ana María Nájcra. 
Juana. N ájera. 
María Nájera. 
Maria de Jesus Nájera. 
Manuela Contrerr,s. 
J uano. Peña. 
Loreto A.maro. 
J oMfa Amaro. 
Zeferina. N'aT"a. 
Rita Ramirez. 
Angela Olmos. 
Jacinta M. de Olmos. 
Soledad Olmos. 
Micaela Escamijn. 
Soledad Ilernandez . 
])l. Fragoso de Ferie~. 
Mariana de Zendrero. 
Pomposa F1:agoso. 
Guadalupe Zcndrero. 
Luz Zendrero . 
M~ de la Soledad Juarez . 
M. de J esus D. do J uarez. 
Sebastiana Losana. 
·Juana Castelo. 
Sebastiana Pineda de Rios. • 
Dolores Boix. 
Luz Guillon. 
Josefa Romero. 
Ji-latilde Rios. 
Juana Gnillou. 
Dolores Naranjo. 
Guadalupe Paniagua. 
'Guadalupe ~aranjo. 
Inés Naranjo. 
María. Paniagua. 
Regina R. de Juarez . 
:Inés I. de ,Juarez. 

Dolore5 Aguero. 
Guadalupe G. de Coutrerns. 
.Agustina Contrcras. 
Aniceta A "íla, viuda. 
Maria de Jesus Contrerns. 
Fl'ancisca Yelazquez. 
Luisa Con trerns. 
Josefa. Velazquez. 
Agustina Alnrcon. 
Ana .A.cevedo, viuda de Bara· 

sorda. 
Atilnna Sando,o.l. 
Ana Baro.sorda. 
Concepcion Bo.rusordn. 
Gregoria. Sandoval. 
Brígida Ccrvante.g, 
Rosa Tcrrazaíl. 
}!. de J esus Y elazquez. 
Anastasia. Mouroy. 
:\Iicacl::i. Y elazquez. 
Juana Amhris. 
Guadalupe .Ambris. 
Tíliurcia Rivera. 
Feli¡m Amhris. 
Soletlur1 de1 Yalle. 
Julia Co~taute. 
Rita C. de Muñoz. 
Simona Quiroz. 
Matilde Quiroz. 
Angela Tricio. 
Juana A:lamilla. 
Guadalupe Nar!.iuez. 
Dolores- Pcrugro. 
Desideria )farío. So~a. 
Maria. Vilchis. 
Nicanoro. Morales. 
Soledad Manjares. 
María de Jesus Muñoz . 
Conccpcion Ma1·tinez. 
Soledad Cardoso. 
Alejandra :Martinez. 
Ooneepcion Y elazquez. 
Ignacia Rivera. 
Sernpia Ynzquei de Cortés. 
María X. )1. de Yelazquez. 
:Manuela Casa.bona. 
Guadalupe Arzate. 
Uraula Cornejo. 
Alejandra Casa~. 
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Pilar Cuesto. de Cas:.is. 
Luisa. Casas. 
Leonarda llernandei. 
Rosa Hernandez. 
'María de Jesus Hcrnandez. 
Cayetana Perea. 
Filomena Salas de Ve! asco. 
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Albina de Jesuil Velaico. 
Guadalupe P. v elasco. 
Encarnacion Romero. 
Josefa Tel10. 
Lucinda Figueroa. 
Ignacia Ambrís. 
Luz Peznña. 

Total de hts firmas .. . . .. . .. . . .140. 

EXPOSICION 
> 

DE L08 VECINOS 

DE LA HACIENDA DE SAN NICOLAS 
CONTR.~ U LEY 0A6ANICA DE LAS ADICIONES CONSTITUCION~U:S. 

HONORABLE SESO&: 

Los que suscribimos, habitantea de la. hacienda de San Nicolás, en 
la comprenaion de Salvatierra1 agricultores humildes, pero deposi-
tarios ardientes de las creencias religiosas que nos legaron nuestros 
antepasados, elevamos hoy, ante los representantes del pueblo, nues• 
ira débil voz con la sencilla frauqueza que tanto cuadra á hombres 
-de nuestra condicion y de nuestros alcances . 

La ley orgánica de las adiciones y reformns á la Oonstitucion ge• 
neral de la Repúl,licn, promulgada el 14 de Diciembre del año pró• 
x.imo pasado, lastima profundamente nuestros sentimientos católicos, 
pugna con los sagrados derechos del hombre; atac" las institucio-
nes religiosas, aun en lo má.s íntimo de sus prerogativas social~s; y 
lo que es más todavía, predice un sin número de ulteriores atenta· 
dos contra la sociedad doméstica, haciéndonos entre1er para el por• 
venir la máa ignominiosa esclavitud de la conciencia individual. 

Ignoramos las inconsecuencias que en el órden político, i;e nos 
·asegura, nacen <le medida semejante, solo palpamos: la vigilancia 
,que en los templos de nuestro culto se ejerce; el o.bandono en que 
los enfermos y desíalidos se encuentran, despues que las He.rmnas; 
-de la Caridad se han vi~to obligadas á abandona!' sus . hognresala 

. 
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rr~hibicio~ de inanifcstn!· pú?licam~nte nuest,:as crcenc:así y, por 
~lt1mo 1 la rnsoporto.hle ttrama consignada baJo el fútil pretexto de 
mdepender la lglesia del Estndo; independencia que no sabemos si 
debe existir, pero que ent~ndida. en el sentido que se practica, no 
puede ménos de chocar alnertameta con nuestros sentimientos. 

Al d!r~girn?s á V. ~., protest~mos con toda la franqueza de nues, 
tra p~s~c1on c1re;unscr1Ja al tl'abaJo, qu~ no no:i guia ni la más lige• 
ra. op1mon política; reiteramos una y mil veces que por la rusticidad 
de nnes~ro carácter, nada ¡:;ahe!11os; pero no se nos oculta que en el 
actua~ sistema_, nuestras creenems que son las de la mayoría, no pue, 
d~n ,iolarse sm barrenar la base de la sociedad; y nuestra concien
c1a, altamente excitada poi· las violaciones de los derecho~ más sa
grados y r~spetables, es la que nos impulsa á pedir, como formal• 
mente pe<l1m~s. se derogue ~a ley de 14 de Diciembre de 1874, con 
c~1ya dero_gac1_on demostrara. el poder legislativo, que en sus resoln
~1ones se mi¡p1~a eu la _fuente verdadera de las reglas á que debo su
Jetarse una sociedad bien organizada¡ en el sentimiento que domi• 
na. á los miemb1·os de que se compone. 

.A.poyados, pues, en las razones expuestas por los habitantes do 
!ª República., en las varias solicitudes formuladas cou el mismo ob• 
Jeto1 

A V. H., ocurrimos pidiendo se sirva acordar á nuestros deseos 
en debido acatamiento ,¡ la opinion tan uniformemente expresada: 
H~cemos votos, porque escncheis nneiltrn súplica y esperamos tran
quilos que será despachada de absoluta conformidad. 

Hacienda de San Xicohis, Febrero 24 de 1875. 

Antonio Sausen. 
'úinidad Laguna. 
Francisco Snarez. 
Bruno .A.. García. 
Miguel Gaitan. 
F.rancisco Campos. 
Trinidad Viliagomez. 
Manuel Rodrignoz. 
Remigio A. Sansen. 
E. Ramirez. 
Dolores Loé. 
Manuel Martinez. 
Guadalupe Lagunas. 
Luis Aranjo. 
Guadalupe Villa11omez. 
Agustin Núñez. 0 

Catarino )forale~. 
Leonardo 2avala. 
Ramon Rincon. 
Trinidad Ramirez. 
Malagon M. 
Bruno Ramh-ez, 
Rafael Plaza. 
J. de la Luz V arelas. 
Vicente Loé. 
Vicente Tena. 
Benito Patiño. 
.A.lbit10 Núñez. 
Ramon Núñez. 
Mariano N úñez. 
Severo Campos. 
Cegáreo Ramirez 

.Autonio Ruiz. 
Ramon :Ualagon. 
Matilde Guerrero. 
Gabriel Flore~. 
Antonio Rodrigue:i.. 
Rafael .Alcántar. 
Basilio Gaitan. 
Andrés Gordillo. 
Guadalupe Campo~. 
J esus Villagomez. 
Arcadio Lagunas. 
Vicente Prieto. 
::'iliguel Zarzano. 
. Jesus Santillan. 
Remigio Loé. 
Joaquin Ortiz. 
nfarcelino Villagomez. 
J. Za,nla. 
Francisco Rosales . 
J. de J~us Núñez. 
1hfael Quintana. 

Jesus G. Campos . 
Francisco Malina. 
J. de la. Luz Campos 
Por Agustín Prieto1 Bruno J. 

García. , 
José Juan Aguilar. 
Por Ignacio Prieto, é Isidro 

.Aguilar,J. dela Luz Campos, 
Bruno T. García. 
Jesus Ortega. 
Por Jo sé Ornelas, Francisco 

Campoe. 
Por Benito López, J esus Ortega. 
Mnrtin Pa.checo . 
Por Jesus Cardoso, Miguel Gai• 

tan. 
Tiburcio Campo!. 
Rafael Quintana. 
Rafael Rojo. 
Donnciauo Garcia. 
Pablo Contreras. 

Total de las firmas. . . . . . . . . . . . i1 . 


